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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN  1ª   CONVOCATORIA EL DIA   31   DE    JULIO    DE 2009.

ASISTENTES:

Presidente: d. francisco chirivella peris,
Concejales miembros de la Junta: dª ángeles lópez sargues, d. francisco guillem bargues, dª soledad ramón sánchez, d. francisco chardí peris, d. vicente comos morellá y d. miguel martínez asins.

Interventor General: d. josep gisbert i ramos
Secretaria General:  dª remedios pérez ibáñez
NO ASISTEN: 

En la villa de Catarroja a las  ocho  horas y  treinta y cinco minutos del día treinta y uno  de  julio de dos mil nueve, previamente convocados, se reunieron en la Casa Consistorial los señores arriba relacionados, miembros de la Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar la sesión correspondiente a la presente semana.

Abierto el acto por la Presidencia se pasó a tratar los diferentes asuntos incluidos en el Orden del Día de la Convocatoria desarrollándose todos ellos en la forma que a continuación se expresa:

Se adoptaron un total de  11   acuerdos que figuran a continuación.

1. ACTA ANTERIOR.

Fue leído el borrador del acta de la sesión anterior de fecha  28.07.2009, aprobándose por unanimidad de los miembros presentes.

2. ORGANIZACIÓN Y CALIDAD. Aprobación Planes Operativos. 

Se presentan los Planes Operativos para el ejercicio 2009, explicado su contenido su contenido.

La Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/07,  de 21 de junio, por unanimidad acuerda su aprobación. 

3. SEGURIDAD CIUDADANA. Aprobación adjudicación de contrato de suministro anual de uniformidad y vestuario para el personal de la policia local. 
Vista la necesidad  de adquisición anual de prendas de  uniformidad y vestuario con destino al  personal de la policía local de este M. I. Ayuntamiento para el próximo  invierno.

Hechos

1. Este ayuntamiento de conformidad con  lo establecido sobre uniformidad en el Artículo 17 del decreto 19/2003, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se regula la Norma-Marco sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Valenciana. [DOGV nº. 4455 de 07.03.2003] tiene la intención de realizar un contrato de suministro de uniformidad para el personal de la policía local.

2. Comprobados  los precios de mercado actuales y las necesidades de adquisición  anual se requiere un  importe  de  33.460´00 euros para la renovación de la uniformidad.

3. Existe crédito presupuestario para atender  dicha obligación económica con cargo a la partida 2221.221 (R.C. nº 48.973 ).

4. Ante la "urgencia" del suministro se han solicitado presupuesto a varias empresas con detalle de los artículos y unidades, que a continuación se relacionan,  con  base a lo establecido sobre uniformidad en el  Decreto 19/2003, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat:

uniformidad invierno 

Decreto  114/2005





Unidades
Artículo

1
Gorra I.P.J.

3
Gorra INTEn

44
Gorra AGEN

45
Cazadora P.L.tergal Azul M

45
Pantalon 

98
Pantalon

98
Polo Bicolor M/L 

98
Camisa ML

288
Belcro

49
Corbata

192
Calcetin

49
zapato

1
Galones IP

3
Galones In-Ins

7
Galones Oficial

100
Escudo pecho PVC

96
Puente Agente

5. De las ofertas solicitadas  han contestado tres  empresas que se detalla a continuación con indicación del presupuesto presentado:

1.- ORENTA……………………….    39.149´68 euros

2.- Antonio Gil de los Rios ………    36.569´24 euros

3.- INSIGNA Uniformes …………     32.924´30 euros 

Fundamentos de Derecho

1. El art. 9, de la ley 30/2007, de Contratos del Sector Público establece como  contratos de suministros  los que tienen por objeto la  adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra , de productos o  bienes muebles en general , su régimen jurídico se recoge en los arts. 18, y 19 , como contratos administrativos , y en el apdo. 2) establece: en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirán por la citada ley 30/2007. 

Así mismo en este sentido se remite el Texto Refundido de Régimen Local en cuanto al régimen jurídico de los contratos que celebren las Entidades Locales nos remite a la ley 7/85 reguladora de las Bases de régimen local., y ésta a la ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. En el art.122 apdo 3, de la ley de Contratos citada,  establece como contratos menores de suministros aquellos cuyo importe es inferior a 18.000 € .

No obstante, en cuanto a la forma de adjudicación de estos contratos  el art 153, y 154, en relación con el art.157, apdo f),  para el caso de contratos de suministros dispone:

…los contratos de suministros podrán  adjudicarse mediante procedimiento negociado , sin publicidad , en los siguientes supuestos:

f), en todo caso,  cuando su valor  estimado sea inferior a 100.000 euros.

3. Todo ello, en relación con el art. 162.1. de este mismo texto legal, en cuanto a negociación de los términos del contrato establece :

En el procedimiento negociado será necesario solicitar ofertas, al menos a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

4. Concluyendo;  la contratación que se formalice deberá reunir la concurrencia de 3 ofertas especializadas en la compra del suministro que vayamos adquirir para  que garanticen la selección del contratista, y así mismo se acompañará al expte informe de intervención sobre justificación y fiscalización del gasto con la existencia de crédito suficiente, dejando constancia en el expediente.

5.  Visto el Pliego de Condiciones Generales para la contratación de la uniformidad y vestuario  anual con destino al  personal de la policía local

6. Visto el informe adjunto del Sr. Intendente Principal-Jefe, sobre la propuesta de adjudicación  entre las ofertas presentadas una vez comparada con el Pliego de Condiciones Generales para la contratación.

A propuesta del concejal delegado de Seguridad Ciudadana, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Adjudicar el suministro urgente de uniformidad y vestuario  anual con destino al  personal de la policía local a la empresa que a continuación se detalla al ser la mejor oferta económica y cumplir  con el Pliego de Condiciones Generales para la contratación:

INSIGNA Uniformes por un importe de      32.924´30 euros.

2º. Autorizar  un gasto de contratación por un importe de 32.924´30 euros con cargo a a la partida 2221.221 (R.C. nº 48.973 ).

3º. Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria para la formalización del contrato.

4º. Notificar Sr. intendente principal-jefe de la Policía Local. 

4. RR.HH. Y A.PERSONAL. Aprobación bases selección de la Policía Local:  a) un intendente. 

Hechos

1. Vista la oferta de empleo público para el ejercicio 2008 aprobada por las Juntas de gobierno Local de 28 de marzo de 2008 y 25 de abril de 2008, en la que se incluye una plaza de intendente

2. Visto el funcionagrama presentado por el intendente principal y siendo necesario cubrir dicho puesto para cumplir las funciones con parámetros de calidad.

3. Se han redactado las bases para la selección de un puesto de intendente de la Policía Local, por el procedimiento de concurso.

Fundamentos de Derecho

1. La competencia que en materia de personal (aprobación de bases de selección de personal) corresponde a la Alcaldía según art. 21 de la ley 7/85 modificado por la ley 11/99.

2. Vista la delegación otorgada por Resolución de Alcaldía nº 1479/2007, de 21 de junio.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Aprobar las bases para la selección, con carácter temporal, de una plaza de intendente de la Policía Local, por el sistema de oposición.

2º. Facultar a la Alcaldía para continuar los trámites del procedimiento selectivo.

4. RR.HH. Y A.PERSONAL. Aprobación bases selección de la Policía Local: b) un inspector. 

Hechos

1. Vista la vacante producida por la jubilación de D. Daniel Ramón Puchalt, quién cubría el puesto de inspector.

2. Visto el funcionagrama presentado por el intendente principal y siendo necesario cubrir dicho puesto para cumplir las funciones y parámetros de calidad.

3. Se han redactado las bases para la selección de un puesto de inspector de la Policía Local, por el procedimiento de concurso.

Fundamentos de Derecho

1. La competencia que en materia de personal (aprobación de bases de selección de personal) corresponde a la Alcaldía según art. 21 de la ley 7/85 modificado por la ley 11/99.

2. Vista la delegación otorgada por Resolución de Alcaldía nº 1479/2007, de 21 de junio.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Aprobar las bases para la selección, con carácter temporal, de una plaza de inspector de la Policía Local, por el sistema de oposición.

2º. Facultar a la Alcaldía para continuar los trámites del procedimiento selectivo.

5. P.C. Y S.PERSONAS. Adjudicación provisional del contrato de gestión del servicio publico teatro auditorio. 

Visto el expediente relativo a la contratación de la gestión del servicio público Teatre Auditori de Catarroja mediante procedimiento abierto y atendiendo a diversos criterios de adjudicación y vistos los siguientes,

Hechos

1. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de junio de 2009 se revocó el acuerdo adoptado por dicho órgano en, fecha 29 de abril de 2009, en cuanto a la gestión del Teatro Auditorio de Catarroja mediante un contrato administrativo mixto de servicios, y se aprobó tanto el expediente, como los correspondientes pliegos para su explotación mediante un contrato de gestión de servicio público a través de una concesión administrativa.

2. En fecha 7 de julio de 2009 se publico en el BOP de Valencia el anuncio del procedimiento de licitación. El 8 de julio se abrió el plazo de quince días naturales para la presentación de instancias y demás documentación complementaria para tomar parte en el mismo. El día 23 de julio finalizó el anterior plazo habiéndose presentado una única ofeta por parte de la mercantil olympia metropolitana, sa.
3. El 24 de julio de 2009 se constituye la mesa de contratación al objeto de proceder, en sesión no pública, a la apertura del sobre A “documentación general” de los tres que integran la oferta, resultando de conformidad con el acta de dicha sesión que obra en el expediente, que se aprecia una deficiencia subsanable en la documentación presentada por el único licitador, al haber omitido el documento en virtud del cual el licitador se compromete a destinar a la ejecución del contrato al menos el personal que se relaciona en la cláusula 4ª del Pliego de Prescripciones Técnicas particulares.

4. El mismo día 24 de julio, con carácter previo a la apertura del sobre B, se procede vía fax a requerir al licitador para que aporte el precitado documento el mismo día que se celebre el acto público de apertura del sobre C, dejándose constancia de todo ello en el expediente.

5. El día 27 de julio de 2009, previa la presentación por el licitador del documento requerido y encontrado este conforme, se procede a celebrar el acto público de apertura del sobre C, cuya acta obra en el expediente, correspondiente a la única oferta presentada por olympia metropolitana, sa, concretándose dicha oferta económica en la asunción como propio del Plan de Viabilidad económica que acompaña a los Pliego de prescripciones administrativas y técnicas, rebajando la subvención máxima a percibir del Ayuntamiento por año en 100€ respecto de la subvención máxima por año contemplada en aquel, estableciendo la subvención máxima en trescientos cuarenta y seis mil doscientos euros (346.200€) 

6. El mismo día en sesión no pública se procede por la mesa de contratación a realizar la baremación de todos aquellos aspectos recogidos en el Pliego de prescripciones administrativas particulares, tanto los puntuables con arreglo a fórmulas como los que no se valoran mediante fórmulas, quedando el resultado de la baremación reflejado en el siguiente cuadro:

CRITERIS QUE HAN DE SERVIR DE BASE PER A L'ADJUDICACIÓ DEL CONTRACTE (cl. 16 del PCA)


OLYMPIA METROPOLITANA, SA
COMENTARI


16.1.1 Condicions tècniques que comporten una millora no quantificables per fòrmules. Màx. 55 p
a) Contingut i qualitat del projecte de programació artística. Màx. 25 p
Trajectòria i renom nacional i internacional de l'elenc artístic. Màx. 10 p
2,00
Falta de concreció en la proposta.




Espectacles i produccions que configuren la programació oferida. Màx. 10 p
2,00
Falta de concreció en la proposta, encara que planteja la programació d'espectacles de diverses disciplines artístiques.




Qualitat i contingut del projecte d'activitats no artístiques. Màx. 5 p
0,00
No presenten cap projecte d'activitats no artístiques



b) Projecte de comunicació. Màx. 15 p
Insercions ràdio i TV regional i local. Màx. 8 p
2,00
0'5 punts per cada inserció, que segons l'oferta presentada, es farà amb caràcter trimestral. És dir, 4 anuals.




Insercions premsa nacional. Màx. 2 p
0,00
En el projecte de comunicació no consta cap inserció en premsa nacional.




Insercions premsa regional i local. Màx. 4 p
1,50
1 punt per inserció setmanal en cartelera de premsa local i 0'5 per mòdul d'inserció en diaris, amb caràcter puntual.




Altres mitjans de difusió. Màx. 1 p
1,00
Es valoren positivament les rodes de premsa previstes i la inclusió en el circuit Servientrada.



c) Mitjans personals a disposició de la gestió i explotació. Màx. 15 p

0,00
No presenta cap millora pel que fa a la dotació de personal del TAC.


16.1.2 Condicions tècniques que comporten una millora quantificables per fòrmules. Màx. 60 p
a) Ampliació dels dies de programació respecte als mínims. Màx. 45 p
Programació teatral, 1 p per dia. Màx. 20 p
0
No proposen cap ampliació del dies de programació.




Programació musical, 1 p per dia. Màx. 15 p
0
No proposen cap ampliació del dies de programació.




Programació dansa, 1 p per dia. Màx. 5 p
0
No proposen cap ampliació del dies de programació.




Altres, 1 p per dia. Màx. 5 p
0
No proposen cap ampliació del dies de programació.



b) Oferta econòmica. Màx. 15 p

15,00
15 punts, al ser la millor oferta econòmica.



c) Proposta de tarifes realitzada. Màx. 15 p

5,00
5 punts per assumir la tarifa prevista en l'Estudi de viabilitat.


16.2 Percentatge de treballadors amb discapacitat


0%
No acredita











PUNTUACIÓ TOTAL
28,50



7. Por lo tanto a la vista del resultado de la baremación y puesto que la única oferta presentada ha sido la de olympia metropolitana, sa, la mesa de contratación efectúa propuesta de adjudicación provisional a favor de dicha mercantil, que deberá dar cumplimiento a todos las exigencias de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, especialmente constituir la correspondiente garantía definitiva y la de aportar al expediente los certificados de estar al corriente en el pago de los tributos y a la Tesorería General de la Seguridad Social.

A los anteriores hechos les resultan de aplicación los siguientes,

Fundamentos de Derecho

1. La competencia para contratar en el presente supuesto corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 1º, letra ñ), del mismo cuerpo normativo, a la alcaldía, que tiene delegada dicha competencia a favor de la Junta de Gobierno Local en virtud de Resolución número 1723/2003, de 23 de junio.

2. La valoración de las ofertas se ha llevado a término conforme a lo establecido en el artículo 134 de la Ley 30/2008, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el cual establece los criterios de valoración de las ofertas.

3. El artículo 135.1 de la Ley 30/2008, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que establece que el órgano de contratación clasificará las proposiciones presentadas por orden decreciente, atendiendo a los criterios a los que alude el precepto citado en el ordinal anterior, adjudicando el contrato al licitador que haya formulado la oferta económicamente más ventajosa. Cuando el único criterio a tener en cuenta sea el precio, se entenderá por oferta económicamente más ventajosa la de precio más bajo, cuando este sea el único criterio. 

4. El artículo 135.3 y 4 de la Ley 30/2008, de 30 de octubre, establece que la adjudicación provisional de los contratos se efectuará por el órgano de contratación en resolución motivada que deberá notificarse a todos los licitadores, y publicarse en un diario oficial o en el perfil del contratante del órgano de contratación. De conformidad con lo establecido en el apartado cuarto, la adjudicación provisional no se podrá elevar a definitiva antes de transcurridos 15 días desde aquella.

Durante el anterior plazo de 15 días el adjudicatario provisional deberá presentar la documentación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido, así como a constituir la garantía  que en su caso sea procedente.

5. El artículo 145.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que establece que cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, el plazo máximo para realizar la adjudicación provisional será de 2 meses a contar desde el momento de apertura de las proposiciones 

6. El artículo 83.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que establece que la cuantía de la garantía definitiva a constituir por el licitador que haya resultado adjudicatario provisional, lo será por un importe del 5% del precio de adjudicación IVA excluido.

7. La garantía se presentará por cualquiera de los medios que determina el artículo 84 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.

8. El artículo 144.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que establece la vinculación de la mesa de contratación al formular propuesta de adjudicación provisional, al informe emitido por la comisión de valoración.

9. Los artículos 137 y 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que establecen la forma de publicidad de la adjudicación de los contratos administrativos, estableciendo respectivamente la obligación de notificar el acuerdo de licitación a todos los participantes en la licitación, así como la obligación de publicarlo, una vez la adjudicación provisional devenga definitiva, tanto en el perfil del contratante como en el caso de los contratos sujetos a regulación armonizada en el DOCE y en el BOE.

10. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en el plazo máximo de diez días a contar desde aquel en que se produzca la notificación de la adjudicación definitiva.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Adjudicar provisionalmente el contrato de gestión del Servicio Público Teatre Auditori de Catarroja mediante concesión administrativa por plazo de un año, prorrogable por otro, a la mercantil olympia metropolitana, sa, provista de CIF: A-46381117, con domicilio en la C/San Vicente Martir, nº 44 bajo, Código postal 46002 de Valencia, con estricta sujeción a la oferta realizada por la misma y a lo dispuesto en el Estudio de viabilidad económica y en los correspondientes Pliegos de prescripciones particulares Administrativas y Técnicas, así como en el Reglamento de funcionamiento del servicio público, el contenido de los cuales forma parte del contrato.

2º. Fijar, de conformidad con la oferta económica realizada por el adjudicatario, el importe máximo de la subvención a la explotación a pagar por el Ayuntamiento en el supuesto de que la explotación del Servicio Público fuese deficitaria en trecientos cuareta y seis mil doscientos euros (346.200€)

3º. Requerir al Adjudicatario para que proceda a la constitución de la garantía definitiva por importe del 5% del precio de adjudicación del contrato, el cual se establece en el Estudio de viabilidad económica del servicio, por remisión efectuada al mismo en la oferta económica presentada por el licitador, en 398.000€ para un periodo de un año, por lo que la garantía definitiva a constituir por el adjudicatario con carácter previo a la adjudicación definitiva del presente contrato ascenderá a 19.900€.

Requerir, asimismo, al adjudicatario para que aporte al expediente, con carácter previo a la adjudicación definitiva del contrato, los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

4º. Notificar el presente acuerdo a todos los licitadores que han tomado parte en el presente procedimiento y publicarlo, previa su traducción al Valenciano, en el Perfil de Contratante de este Ayuntamiento, en la Web municipal www.catarroja.es 

5º. Entender elevada a definitiva la presente adjudicación provisional transcurridos quince días desde la adopción del presente acuerdo, siempre y cuando se hayan atendido por el Adjudicatario los requerimientos efectuados en el ordinal tercero de la parte resolutiva del presente acuerdo y proceder a la publicación de dicha adjudicación definitiva en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento en la web municipal www.catarroja.es a los efectos de su publicidad.

6. S. TERRITORIO. Comparecencia contencioso p.a. nº 407/2009.
Vista   la providencia dictada por la Magistrada Juez del Juzgado de lo contencioso-administrativo número 2 de Valencia de fecha 17.7.09,  en procedimiento Abreviado  407/2009 de entrada en este Ayuntamiento el 24/7/09.

Hechos

1. El Juzgado de lo Contencioso administrativo  número 2 de Valencia, comunica la admisión a trámite del  recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por Dª Teresa Soler Tarazona  ,  contra la desestimación  de la reclamación patrimonial formulada por esta parte contra el  Ayuntamiento de Catarroja por los daños ocasionados a consecuencia de una caida en la vía pública,  al tropezar con una alcantarilla en mal estado en  la C/ Camí Real, a la altura del nº 37 frente al establecimiento “Mercadona” ,  y de  conformidad con el art. 78-3, en relación con el art. 48  de la ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativo requiere al Ayuntamiento para que , en  el plazo de 20 días remita el expte. a la Sala, y notifique a los interesados en el expte. la interposición del recurso, emplazándoles para que puedan comparecer y personarse  en los autos en plazo . 

Así mismo comunica la fecha de la vista  oral el próximo día 21.9.2010 a las 10’45 horas.

2. El Ayuntamiento de Catarroja, tiene conferida la defensa y representación procesal del Ayuntamiento de Catarroja, ante la jurisdicción contencioso administrativa al despacho profesional de D. José Luis Lorente Tallada, y a los profesionales que en el mismo prestan sus servicios.

Fundamentos de Derecho

1. El art. 24 de la Ley Reguladora de la Jurisdición contencioso-administrativa, establece la representación y defensa de las administraciones públicas, en relación con lo dispuesto en el art. 68.1. de la ley Básica del Régimen Local, ley 7/85, dispone  la obligación de las Entidades locales de ejercer las acciones necesarias para la defensa de sus intereses.

2.  Según el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la ley 11/1999, se atribuye a la Alcaldía el ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y , en  caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Comparecer como demandada en el  procedimiento abreviado  nº 407/2009 recurso interpuesto por: Dª Teresa Soler Tarazona, contra la desestimación por silencio administrativo de la reclamación patrimonial  por las lesiones sufridas por caída en la vía pública.

2º. Designar como letrados para la defensa y representación del Ayuntamiento de Catarroja en el citado recurso a la entidad  D. José Luis Lorente Tallada S.L.  y a los letrados y procuradores de su despacho profesional .

3º. Notificar el presente acuerdo a la Sala, junto con copia autentificada, y otra simple del  expte. administrativo de reclamación , y emplazamiento a los interesados en el expte. sobre la iniciación del recurso, personación, y comparecencia a la vista en fecha y hora. 

7. S. TERRITORIO. Adjudicacion suministro fotocopiadora servicio Tesoreria y Recaudacion. 

Visto el expediente de contratación “urgente” del suministro de 1 fotocopiadora para los servicios municipales de Tesoreria y Recaudación.

Hechos

1. La Junta de Gobierno de fecha  26.6.2.009, aprobó los pliegos de cláusulas administrativas particulares, y de prescripciones técnicas, que deberán regir la licitación para la contratación del suministro urgente de 1 fotocopiadora para los servicios municipales de Tesoreria y Recaudación, e iniciar los trámites recogidos en el expediente de licitación , facultando a la Alcaldía para negociar las condiciones del contrato, todo ello con la máxima urgencia debido a las necesidades del servicio. Estableciendo como procedimiento de contratación el “negociado sin publicidad “, por razón del importe.

2.  Dada la urgencia en disponer de la fotocopiadora , se ha solicitado directa mente a la empresa que habitualmente suministra el material de oficina a este Ayuntamiento, exponiéndole la urgencia,  y nos ha garantizado el suministro inmediato del equipo,  de las carácteristicas fijadas en el pliego de cláusulas técnicas , mediante la presentación de 3 modelos de equipos, tal y como se especifica a continuación:, cumpliendo así mismo lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas.

Los modelos ofertados por la empresa 13-31 suministros de oficina s.l.u., Nif B-96830880    con domicilio en Albal,. Avda Padre Carlos Ferris, 62. son los siguientes :

MODELO
PPM
5 AÑOS
 TOTAL 

5 AÑOS  

STUDIO 207
20
104’43 € + Iva 
7.268’32 €

STUDIO 237
23
111’90 €

+ Iva
7.788’24 €

Estos precios  incluyen Iva

-  Incluye contrato de mantenimiento integro ( para  5 años )

· Coste por exceso página impresa :  0’0085 €/página

· El exceso de copias se facturará trimestralmente, a meses vencidos, prorrateándose por partes iguales cada mes.

· Facturación trimestral , 

· Mínimo mensual 1000 copias 

3. Estudiada  la  oferta presentada se ha concluido que : 

Para las prestaciones que se pretende abarcar, teniendo en cuenta que el servicio ha asumido desde hace tiempo la gestión de recaudación ejecutiva y sanciónes, lo cual aumenta considerablemente el  número de fotocopias a realizar. La más adecuada sería la modelo Studio 237 de la marca Toshiba, teniendo el mismo equipo de prestaciones solo se diferencia por la velocidad , que es mayor, pasa de 20 a 23 fotocopias/minuto.

4. El total gasto de “renting”  para un periodo de 60 meses seria de: 7.788’24 €, de las cuales  corresponde al 2.009, un gasto calculado para 6 meses : de Julio   a Diciembre  de :  778’82 €  , y el resto en los años siguientes: 2010,11,12,13, a razón de  1.557’64 €/año, y el año 2.014, ( 778’82 € 6 meses ).

Fundamentos de Derecho

1. El art. 9, de la ley 30/2007, de Contratos del Sector Público establece como  contratos de suministros  los que tienen por objeto la  adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra , de productos o  bienes muebles en general , su régimen jurídico se recoge en los arts. 18, y 19 , como contratos administrativos , y en el apdo 2) establece: en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirán por la citada ley 30/2007. 

Así mismo en este sentido , el Texto Refundido de Régimen Local en cuanto al régimen jurídico de los contratos que celebren las Entidades Locales nos remite a la ley 7/85 reguladora de las Bases de régimen local., y ésta a la ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. En cuanto a la forma de adjudicación de estos contratos será mediante procedimiento negociado sin publicidad, al amparo de lo dispuesto en los artículos 154 y 157 f)  de la ley 30/2007, por razón de su cuantía, que dispone

…los contratos de suministros podrán  adjudicarse mediante procedimiento negociado , sin publicidad , en los siguientes supuestos:

f), en todo caso,  cuando su valor  estimado sea inferior a 100.000 euros.

3. En la tramitación del presente expediente se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 93 y siguientes de la LCSP (98, 99, 100) sobre pliegos de cláusulas administrativas particulares.

4. Respecto a la publicidad del presente contrato, en el caso que nos interesa, no procede dar publicidad a la licitación, en aplicación del art. 153.2 por no darse los casos previstos en el art. 161, asegurándose la concurrencia mediante el cumplimiento de lo previsto en el artículo 162.1. que establece: en el procedimiento negociado será necesario solicitar ofertas, al menos a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

5. La Ley de Haciendas Locales en su art. 155.1, en cuanto a la adquisición de compromisos cuando se trata de gastos plurianuales establece: la autorización o realización del gasto se subordinará al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos. Pudiéndose adquirir compromisos por gastos que hayan  de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio y que además se encuentre en alguno de los casos previstos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el caso de los contratos de suministros que contempla Real Decreto 2/2004..

6. El art. 21.ñ) de la Ley 11/99 de modificación ley 7/85 de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, reconoce la  competencia de la Alcaldía en materia de contratación con carácter plurianual,  Delegada en la C. de Gobierno por Resolución de la Alcaldia nº 1479/2007
. 

Teniendo en cuenta que no se establece garantias en esta contratación, dado el importe de la contratación , según se establece en el pliego de cláusulas administrativas, punto 7ª. 

De conformidad con el  informe de Intervención sobre consignación presupuestaria RC nº 38128 por importe del gasto contratación anual.

Teniendo en cuenta que la oferta presentada por la empresa 13-31- Suministros de Oficina S.L.U.  reúne las condiciones que se establecen en el pliego y se adecua a las necesidades del servicio.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Adjudicar a la empresa suministros de oficina s.l.u. Nif B-96830880, con domicilio en Albal, Avda Padre Carlos Ferris, 62, el suministro urgente mediante renting, de 1 fotocopiadora marca Toshiba modelo studio 237 de las carácteristicas descritas en este acuerdo, y con las pestaciones que incluye en su oferta de fecha 29,5.09, por importe total del renting para 60 mensualidades  de : 7.788’24 € Iva incluido.

2º. Autorizar un gasto de contratación correspondiente al presente año por importe de 778’82 €, y comprometerse formalmente  a consignar crédito suficiente para las próximas anualidades en los respectivos presupuestos, según el siguiente resumen:

-  2010,11,12,13, a razón de 1.557’64 € año

-  el año 2.014, ( 778’82 € 6 meses )

3º. Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para la formalización del contrato y su entrega inmediata.

8. S. TERRITORIO. Adjudicación provisional ejecución de la obra de cuartel de la guardia civil. 

Visto el expediente de contratación incoado para la redacción del proyecto y ejecución de la obra de habilitación local para cuartel de la guardia civil en Catarroja y vistos los siguientes

Hechos

1. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 8 de mayo de 2009 se ha acordado aprobar el  expediente de contratación así como los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, así como iniciar la negociación con tres empresas que reúnan los requisitos de solvencia y capacidad técnica y económica exigidos para la adjudicación del contrato para la redacción del proyecto y ejecución de la obra de habilitación local para cuartel guardia civil en Catarroja.

2. En fecha 27 de julio de 2009, la empresa construciones  y reformas ignavi, s.l, presenta escrito manifestando la imposibilidad de ofertar las Obras de habilitación del local para cuartel de la guardia civil en Catarroja. 

3. En fecha 28 de julio de 2009, dovella, diseny i habitatge, s.l, mediante escrito manifiesta la imposibilidad de acometer los trabajos debido a la ausencia de infraestructuras para la realización de los mismos.

4. Concluido el plazo para la presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el Pliego de las Cláusulas Administrativas Particulares se ha presentado solicitud de participación por la empresa inserman, s.l.

5. La mesa de contratación reunida en sesión de fecha 29 de julio de 2009 ha procedido a la apertura y comprobación de la documentación administrativa y de solvencia técnica presentada, comprobándose que la empresa inserman, s.l, reúne los requisitos exigidos en los Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de prescripciones técnicas.

6. La Mesa de Contratación por unanimidad propone la adjudicación a la empresa inserman, s.l., por importe de 69.708 € y con estricta sujeción a los pliegos y a la oferta presentada.

7. Teniendo en cuenta que el presente expediente de contratación se tramita por la Junta de Gobierno local a tenor de lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de la LCSP y por Resolución de Alcaldía nº 1147/2007, delegación de competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local. 

Fundamentos de Derecho

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas para la adjudicación del contrato para la redacción del proyecto y ejecución de la obra de habilitación local para cuartel de la guardia civil de Catarroja. 

2. Los contratos administrativos de obras con redacción del proyecto vienen establecidos en los artículos 5, 6 y 19  de la Ley 30/2007, de contratos del Sector Público y se tramita mediante procedimiento negociado sin publicidad a tenor de lo dispuesto en los artículos 154, 155 y 161de la L.C.S.P.

3. La propuesta de la mesa de contratación, en el que se acepta la documentación presentada por los licitadores, así como el desistimiento de dos de los licitadores. 

4. Respecto a adjudicación provisional que recae en el presente acuerdo se esta a lo dispuesto en el artículo 135 de la LCSP. 

5. La adjudicación definitiva del presente contrato no podrá recaer hasta que el licitador presente la garantía definitiva y aporte los certificados relativos a sus obligaciones tributarias y fiscales, y que hayan transcurrido 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación definitiva en el perfil del contratante, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 135 de la LCSP .

6. El artículo 89.5 de la Ley 30/92 establece que la aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

7. Teniendo en cuenta que el presente expediente de contratación se tramita por la Junta de Gobierno local a tenor de lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de la LCSP y por Resolución de Alcaldía nº 1147/2007, delegación de competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local. 

A la vista de la propuesta de la mesa de contratación,

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Adjudicar provisionalmente el contrato para la redacción del proyecto y la ejecución de la obra de Habilitación local para cuartel de la Guardia Civil en Catarroja a la empresa inserman, s.l, por importe de 69.708 €.                         

2º. Requerir al adjudicatario para que presente la siguiente documentación, garantía definitiva por importe de 3.485,4 €, lo que supone un 5% del precio de adjudicación así como los certificados de la agencia tributaria y de la seguridad social, así como el alta en el Impuesto de actividades económicas.

3º. Publicar en el perfil del contratante.

4º. Entender que queda elevado a definitiva la presente licitación una vez realizado los tramites indicados y transcurrido el plazo de 15 días desde la publicación del anuncio de adjudicación provisional en el perfil del contratante.

5º. Notificar el presente acuerdo a la totalidad de licitadores y poner de manifiesto el expediente a los efectos de lo dispuesto en el artículo 137 y siguientes de la LCSP.

6º. Proceder a la firma del contrato una vez se realice la adjudicación definitiva, facultando al alcalde expresamente para la firma del mismo, teniendo en cuenta que en el contrato se incorporaran la totalidad de documentos generados durante la tramitación del expediente de licitación y que han servido de base de negociación así como la oferta del adjudicatario.

7º. Aceptar el desistimiento presentado por construcciones y reformas ignavi, s.l, y dovella diseny i habitatge, s.l, de participación en la presente contratación.

8º. Comunicar a los servicios municipales afectados.

9. S. TERRITORIO. Adjudicación provisional de la prestación de servicio bar cafetería arrocero. 

Visto el expediente de contratación incoado para la prestación del servicio de bar – cafetería sita en el edificio de ampliación del M. I. Ayuntamiento de Catarroja y vistos los siguientes

Hechos

1. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de junio de 2009 se ha acordado aprobar el  expediente de contratación así como los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas para la adjudicación del contrato especial de explotación del bar –cafetería sita en el edificio de ampliación del M.I. Ayuntamiento de Catarroja.

2. En fecha 25 de junio de 2009 fue publicado anuncio de licitación, así como los pliegos de cláusulas administrativas particulares  en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Catarroja.

3. Concluido el plazo para la presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el Pliego de las Cláusulas Administrativas Particulares se han presentado solicitudes de participación por las siguientes empresas: Antonio Orea Felix y Marcos Orea Benito, lelume coop. v. y Vicente Quiles Codoñer.

4. La mesa de contratación reunida en sesión de fecha 13 de julio de 2009 ha procedido a la apertura y comprobación de la documentación administrativa y de solvencia técnica presentada, comprobándose que por D. Antonio Orea Felix y Marcos Orea Benito no se ha presentado toda la documentación. La documentación de los restantes licitadores presentados si que reúnen los requisitos exigidos en los Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

5. Por D. Marcos Orea Benito y D. Antonio Orea Felix, previa a la comunicación de la subsanación de deficiencias se ha presentado escrito de fecha 16/07/2009 en el que renuncia a su solicitud de participación en la presente contratación.

6. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de julio de 2009, se acuerda la aceptación de las solicitudes de participación e invitar a las empresas lelume coop. v. y Vicente Quiles Codoñer a presentar ofertas para la prestación del citado servicio, aceptándose así mismo el desistimiento presentado por D. Antonio Orea Felix y Marcos Orea Benito.

7. En fecha 28 de julio de 2009 se presenta por D. Vicente Quiles Codoñer escrito desistiendo de su solicitud de participación en la presente contratación.

8. En fecha 29 de julio de 2009 se reúne la mesa de contratación para iniciar la negociación en los términos del pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

9. La negociación se inicia con la apertura de los Sobres B y C de los restantes licitadores, quedando constancia de la actuación llevada a cabo en el informe técnico y Acta de la mesa de contratación obrantes en el expediente y en el que se propone adjudicar provisionalmente a la empresa lelume coop. v., con estricta sujeción a los pliegos y a la propuesta.

10. Teniendo en cuenta que el presente expediente de contratación se tramita por la Junta de Gobierno local por delegación de competencias del pleno a tenor de lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de la LCSP y en el acuerdo plenario de delegación de competencias de fecha 27 de junio de 2007

Fundamentos de Derecho

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas para la adjudicación del contrato especial de explotación del bar –cafetería sita en el edificio de ampliación del M.I. Ayuntamiento de Catarroja.

2. Los contratos administrativos especiales vienen establecidos en el  artículo 19.1 b) de la Ley 30/2007, de contratos del Sector Público y se tramita mediante procedimiento negociado con publicidad a tenor de lo dispuesto en los artículos 153, 159 y 161 en relación con el artículo 126 de la L.C.S.P.

3. La propuesta de la mesa de contratación, en el que se acepta la documentación presentada por los licitadores, así como el desistimiento de dos de los licitadores. 

4. Respecto a adjudicación provisional que recae en el presente acuerdo se esta a lo dispuesto en el artículo 135 de la LCSP, teniendo en cuenta que la adjudicación provisional de los procedimientos negociados concretará y fijará los términos definitivos del contrato, términos que han sido identificados en el cuerpo del presente acuerdo en la parte expositiva. 

5. La adjudicación definitiva del presente contrato no podrá recaer hasta que el licitador presente la garantía definitiva y aporte los certificados relativos a sus obligaciones tributarias y fiscales, y que hayan transcurrido 5 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación definitiva en el perfil del contratante, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 135 de la LCSP .

6. El artículo 89.5 de la Ley 30/92 establece que la aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

7. El órgano competente para el presente acto, es la Junta de gobierno local, por delegación del pleno, procediéndose por tanto a dictaminar previamente por la comisión informativa de urbanismo a tenor de lo dispuesto en el artículo 123.1 del ROF

A la vista de la propuesta de la mesa de contratación,

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Adjudicar provisionalmente el contrato para la prestación del servicio de bar – cafetería sita en el edificio de ampliación del  Ayuntamiento de Catarroja a la empresa lelume coop. v. con un canon de 1.200 € mensuales, lo que supone un importe total de 14.400 € anuales, con estricta sujeción al pliego y a la oferta presentada por el adjudicatario y a las indicaciones que el órgano de contratación en ejecución del contrato.

2º. Requerir al adjudicatario para que presente la siguiente documentación, garantía definitiva por importe de 6.000 €,  así como los certificados de la agencia tributaria y de la seguridad social, así como el alta en el Impuesto de actividades económicas.

3º. Entender que queda elevado a definitiva la presente licitación una vez realizado los tramites indicados y transcurrido el plazo de 5 días desde la publicación del anuncio de adjudicación provisional en el perfil del contratante.

4º. Notificar el presente acuerdo a la totalidad de licitadores y poner de manifiesto el expediente a los efectos de lo dispuesto en el artículo 137 y siguientes de la LCSP

5º. Proceder a la firma del contrato una vez se realice la adjudicación definitiva, facultando al alcalde expresamente para la firma del mismo, teniendo en cuenta que en el contrato se incorporaran la totalidad de documentos generados durante la tramitación del expediente de licitación y que han servido de base de negociación así como la oferta del adjudicatario.

6º. Aceptar el desistimiento presentado por D. Vicente Quiles Codoñer de participación en la presente contratación.

7º. Comunicar a los servicios municipales afectados.

10. S. TERRITORIO. Adjudicación obra c/Ateneo Mercantil (ppos) 

Visto el expediente relativo  a la licitación de la obra de renovacion infraestructuras , c/ateneo mercantil, y vistos los siguientes 

Hechos

1. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de julio de 2009, se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas particulares para la contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad de las obras de renovacion infraestructuras, c/ateneo mercantil, obra incluida en los P.P.O.S. de Diputación 2.009

2. Así mismo por Resolución de Alcaldía de fecha 24/07/09,  Nº 1668  se resuelve invitar para negociar con las empresas: pavasal, blauverd, proena s.l. y franjuan.

3. Mediante invitación cursada en fecha 28 de julio de 2009 a las empresas indicadas en la resolución nº 1668 se solicitó a las empresas para que presentasen proposiciones, ajustadas al pliego de cláusulas  administrativas particulares, concediéndose de plazo hasta el 30 de julio de 2009, adjuntándoles a la misma pliego de cláusulas y proyecto de obras.

4. En tiempo y forma se presentan proposiciones por las empresas invitadas a la licitación, previa a la negociación, por la mesa de contratación se procede a valorar el sobre A relativo a la documentación Administrativa. Comprobada la documentación se constata la idoneidad de la misma.

5. En fecha 30 de julio de 2.009,  se reúne la mesa de contratación para iniciar la negociación en los términos del pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

6. La negociación se inicia con la apertura de los Sobres B y C de los restantes licitadores, quedando constancia de la actuación llevada a cabo en el informe técnico y Acta de la mesa de contratación, del siguiente tenor literal:

Reunidos en fecha de 30 de julio de 2009, a las 913:15 horas, se ha procedido a la apertura de la mesa de negociación, a la que se ha invitado a las siguientes empresas:

1. BLAUVERD CONSTRUCCIÓN DE HÁBITATS S.L. (en adelante blauverd)

2. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. (en adelante pavasal)

3. PROENA S.L. (en adelante PROENA)

4. FRANJUÁN OBRAS PÚBLICAS S.L. (en adelante  franjuán)

Dichas empresas, fueron invitadas a participar en el proceso de negociación habiéndose comprobado la documentación del Sobre A de su oferta, donde se recoge la documentación administrativa y de solvencia técnica, resultando completa y justificada en todas las empresas.

Una vez comprobada la documentación del Sobre A acreditativa y de solvencia técnica, se ha procedido al inicio del proceso de negociación, con a apertura de los Sobres B y C, resultando una primera oferta inicial que, a la vista de las demás ofertas, así como de la redacción de documentos complementarios al pliego de cláusulas administrativas particulares según la recogen la siguiente relación:

· Sobre B:

· Oferta económica.

· Sobre C:

· Mejoras adicionales sin coste para la Administración.

· Mejora en el plazo de ejecución de las obras.

Dentro de la documentación presentada en los Sobres B y C, las ofertas son las recogidas en la siguiente tabla:


Sobre B
Sobre C


Oferta económica
Plazo ejecución
Mejoras

BLAUVERD
71.073,42 €
3 semanas
7.042,90 €

PAVASAL
74.422,43 €
3 semanas
14.800,00 €

PROENA
74.422,43 €
3 semanas
14.436,93 €

FRANJUÁN
57.833,13 €
3 semanas
0,00 €

Dentro de la documentación presentada por la empresa franjuán obras públicas s.l., se incluye dentro de los sobre una corrección de errores respecto a la denominación de la obra.

A la vista de las ofertas presentadas, se ha procedido al cierre de la fase inicial de la mesa de negociación las 13:45 horas, estableciéndose en fase de negociación un plazo de quince minutos para la modificación, reajuste o cumplimentación de las ofertas presentadas, de forma que las nuevas ofertas queden ya como definitivas.

A las 14:10 horas, se reabre la mesa de negociación, con la presentación de las ofertas, modificadas o ajustadas, que adquieren ya el grado de definitivas.

Presenta modificación la empresa blauverd, pero no se puede admitir, ya que no viene firmada por persona con poder de representación.

También presenta modificación de la oferta la empresa proena, corrigiendo las Mejoras sin cargo para la Administración.

Tras las modificación expuestas, el resumen de las ofertas queda como viene reflejado en la siguiente tabla:


Sobre B
Sobre C


Oferta económica
Plazo ejecución
Mejoras

BLAUVERD
71.073,42 €
3 semanas
7.042,90 €

PAVASAL
74.422,43 €
3 semanas
14.800,00 €

PROENA
74.422,43 €
3 semanas
17.250,00 €

FRANJUÁN
57.833,13 €
3 semanas
0,00 €

A la vista de las ofertas presentadas, se ha procedido al cierre de la mesa negociadora a las 14:15 horas, quedando las ofertas presentadas y ajustadas como definitivas.

VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS:

Se va a utilizar las siguiente fórmulas polinómica para su baremación:

1. Oferta económica (40 puntos):

Vi = 40 x (Plic – Oi) / Plic
2. Plazo (10 puntos):

Se les da a todos la puntuación máxima, ya que se produce coincidencia total.

3. Mejoras (50 puntos):

Ci = 50 x (Oi – Omin) / (Omax – Omin)

En aplicación de las fórmulas de valoración establecidas en el Pliego, se obtiene la siguiente valoración:


Oferta económica

(40 puntos)
Plazo

(10 puntos)
Mejoras

(50 puntos)
Valoración

total

BLAUVERD
1,80
10,00
20,41
32,21

PAVASAL
0,00
10,00
42,90
52.90

PROENA
0,00
10,00
50,00
60,00

FRANJUÁN
8,92
10,00
0,00
18,92

Por tanto, y a la vista de lo expuesto, se propone la contratación como la oferta más adecuada la correspondiente a la empresa proena s.l.

7. A la vista de lo anterior la mesa de contratación propone a la Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación la adjudicación provisional de la presente obra a la empresa proena s.l  por importe de 74.422,43 €  sin iva, con un plazo de ejecución de 3 semanas. Y una mejora en la oferta por valor de 17.250 € en obras sin cargo para la Administración

Fundamentos de derecho

1. El presente contrato se tramita como un procedimiento negociado por razón de la cuantía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 de la ley de Contratos del Sector público, ley 30/2007, en adelante LCSP, en relación con el art. 161.2 del mismo texto legal.

2. Las fases de negociación  se han seguido según lo dispuesto en el artículo 162 de la LCSP y de conformidad con los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares aprobados a tal efecto.

3. Respecto a adjudicación provisional que recae en el presente acuerdo se esta a lo dispuesto en el artículo 135 de la LCSP, teniendo en cuenta que la adjudicación provisional de los procedimientos negociados concretará y fijará los términos definitivos del contrato, términos que han sido identificados en el cuerpo del presente acuerdo en la parte expositiva. 

4. La adjudicación definitiva del presente contrato no podrá recaer hasta que el licitador presente la garantía definitiva y aporte los certificados relativos a sus obligaciones tributarias y fiscales, y que hayan transcurrido 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación definitiva en el perfil del contratante, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 135 de la LCSP .

5. El artículo 89.5 de la Ley 30/92 establece que la aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Adjudicar provisionalmente la obra renovacion infraestructuras c/ateneo mercantil  a la empresa  proena  por importe de  74.422,43 € sin IVA con un plazo de ejecución de 3 semanas Y una mejora en la oferta por valor de 17.250 € en obras sin cargo para la Administración

2º. Requerir al adjudicatario para que presente la siguiente documentación, garantía definitiva por importe de  3.721,12 €, lo que supone un 5% del precio de adjudicación así como los certificados de la agencia tributaria y de la seguridad social, así como el alta en el Impuesto de actividades económicas.

3º. Entender que queda elevado a definitiva la presente licitación una vez realizado los tramites indicados y transcurrido el plazo de1 5 días desde la publicación del anuncio de adjudicación provisional en el perfil del contratante.

4º. Notificar el presente acuerdo a la totalidad de licitadores y poner de manifiesto el expediente a los efectos de lo dispuesto en el artículo 137 y siguientes de la LCSP

5º. Proceder a la firma del contrato una vez se realice la adjudicación definitiva, facultando al alcalde expresamente para la firma del mismo, teniendo en cuenta que en el contrato se incorporaran la totalidad de documentos generados durante la tramitación del expediente de licitación y que han servido de base de negociación así como la oferta del adjudicatario.

6º. Comunicar a los servicios municipales interesados.

Y no habiendo otros asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levantó la sesión siendo las  nueve  horas   y   cinco   minutos del mismo día de su iniciación.

Vº Bº

EL ALCALDE






LA SECRETARIA GENERAL

M.I. Ayuntamiento de Catarroja          
          ---                          Junta de Gobierno Local de fecha  31 de julio de 2009 (expte. 31/09)
M.I. Ayuntamiento de Catarroja          
          ---                          Junta de Gobierno Local de fecha  31 de julio  de 2009 (expte. 31/09) 
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